
ilut{clPAuD^o PRm[c,nr smfz c¡RR¡Óüt
OOCUMENTOAUTENT]CADO

($OLO USO TNTERNO)

0 I JlJil

REGISTRO N'
FEoArARro?l

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

EL GERENTE DE ADMlNlsrRAclóN DE LA MUNrc¡pALtDAD pRovtNctAl DE sÁNcHEzCARRÉN;

Yl=Sf9S: EI Oficio No. 000782-2025-!N-VSP-DGSC, el Oficio No. l0t-202S-MPSC/GOPROSEC-
SC/ST, el Oficio No- 174'2025-MPSC/SERENAZGO í a Oticio No. 0778-202S-MpSc-cM/GSp defecha -ol ¿e junio de 2025 de la Gerencia de Servicios Priblicos, que solicita autorización decomisión de servicios para e! servidor municipat: rnnruci§co aÁunsre noturñÑ]'lg#;'d:j
41"". de serenazgo dá ta Gerencia de servicios Públicos de la Municipatidad provincia!
sánchez Garrión, con 

-la 
finalidad de participar en el evento de capacitación y asistenciatécnica denominado: "Funcionamiento áel s¡Ñlsec (Ley No. 27933) y'ae tás instrumentos degestión en seguridad-ciudadana" y lineamientos ae bo'mpromiso S: ,,Fortalecer et rol de losgobiernos locales en_fayg-r de la ságuridad ciudadana - ziizs",en los o¡as to y-rr o" junio de2025 en la ciudad de Trujilto; según Exp. GADM. N'6719-rózs-mpsclcADy-G (010 fotios); y;

GONSIDERANDO:

IE

Huamachuco, 05 de junio de 2025

AUTORIZAR el desplazamiento en com tston de servicios del servid,or municipaFRANCIS co BAUTISTA ROMÁN Agente del Área de Serenazgo
cial Sánchez Carrión,

de la Gerencia deServic ros Públicos de la Mun icipalidad P rovt n con la f¡ idadparticipa ¡ en el
na de

evento de ca pacitación v as istencla técnica denom nado"Funcionam iento del SINASEC (Ley No 27e33) v de !os instru mentos de gestión
seg uridad c dadana" lineamientos

en
u v de Compromiso "Fortalecer el rol de losgobiernos loca !es en favor de Ia seguridad ciudadana 2025" en los d ras 1 0 v 1 1 de jun lode 2025 la ciudad d,

t
en e

los asu
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa enntos de su competencia. Esta autonom ia, que les es reconocida por ta carta magna delpaís, se ve materializada en ta facultad de e¡e rcer actos de gobierno, admin istrativos y deadministración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Artículo 194..- Las municipalidades provincia les y distritales son los órganos de gobiernolocal. Tienen autonomía potítica, económi,ca y administrativa en los asuntos de sucompetenc¡a.(...) La estructura orgánica delgobierno local !a conforman el Concejo Municipalcomo órgano normativo y fiscalizador y ta Alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones vatribuciones que les señala la ley. Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo,por un período de cuatro (4) años. No hay reelección inmediata para los alcaldes. Transcurridootro período, como mínimo, pueden volver a postular, sujetos a las mismas condiciones. Sumandato es revocable, conforme a ley. El mandato de alcaldes y regidores es irrenunciablecon excepción de los casos
publicada ell0 de marzo de 201s.1

previstos en la Gonstitución. (Artícuto modificado por Ley 30305,

Artículo lg5o.- Los gobiernos locales promueven el desarrolto y la economía loca!, y taprestación de los servicios públicos de su responsabilidad , en armonía con las políticas vplanes nacionales y regionales de desarrotto. Son competentes para: 1. Aprobar suorganización interna y su presupuesto. 2. Aprobar el plan de desarrollo localconcertado con lasociedad civil. 3. Administrar sus bienes y rentas. 4. Crear, modificar y suprimircontribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley. 5.Organizar, reglamenta r y administrar los se¡vic ios públicos locales de su responsabilidad. 6.Planificar e! desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo !a zonificaciónurbanismo y el acondicionam iento territorial.l. Fomentar la competitividad, tas inversiones vy obras de infraestructura local. g. Desarro llar
elfinanciamiento para !a ejecución de proyectos
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, salud, vivienda, saneam¡ento,med¡o amb¡ente , sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación ytránsito, turismo, conseruación de monumentos arqueológ¡cos e históricos, cultura,recreac¡ón y deporte, conforme a ley . 9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntosde su competencia. 10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley.Artículo 197".- Las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinalen e! desarrollo local. Asimismo, brindan servicios de seguridades ciudadana, con lacooperación de la Policía Nacionaldel perú , conforme a ley.
Que, el DECRETO SUPREMO No OO4-201 9JUS. Texto único Ordenado de la Ley No 2l&4, Leydel Procedimiento Admin istrativo General, norma:
Artículo lV. Principios del procedimiento administrativo I EI procedimiento administrativo sesustenta fundamental mente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otrosprincipios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de tegalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a laConstitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdocon los fines para los que les fueron conferidas. 1.2.p¡tncipio del debido procedimiento. - Losadministrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimientoadministrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas nolimitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargosimputados; a exponer argumentos v a presentar alegatos complementarios ;aofreceryaproducir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisiónmotivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; Y'Oimpugnar las decisiones que los afecten. La institución del debido procedimientoadministrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regu lación propia delDerecho Procesat eL aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo.1.3. Principio de impulso de oficio.- Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio elprocedimiento y ordenar ta realización o práctica de los actos que resulten convenientes parael esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias. 1.4. Principio de razonabilidad. -Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiqueninfracciones, impongan sanciones, o establezcan restricc iones a los administrados, debenadaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida v manteniendo la debida proporciónentre los medios a emplear y los fines públicos que tutelar, a fi n de que respondan a lodeba

estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 1.5. Principio de imparcialidad. -Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de discriminación entre losadministrados, otorgándoles tratamiento v tutela igualitarios frente al procedimie nto,resolviendo conforme at ordenamiento jurldico y con atención al interés general. 1.6. Principiode informalismo. - Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable ala admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que susderechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan sersubsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos deterceros o el interés público. 1.7. Princip io de presunción de veracidad.- En la tramitación delprocedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formuladospor los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de tos hechosque ellos afirman. Esta presunc ión admite prueba en contrario. 1.8. principio de buena feprocedimental.- La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes oabogados y, en general, todos los partícipes del procedimiento, realizan sus respectivos actosprocedimenta les guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridadadministrativa no actuar contra sus pios actos, salvo los supuestos de revisión de
puede pro

oficio contemplados en la presente Ley una regulación del procedimiento administrativoNing
puede interpretarse de modo tal que ampare alguna conducta contra la buena feprocedimental. 1.9. Principio de ce leridad.- Quienes participan en el procedimiento debenajusta r su actuación de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posibleevitando actuaciones procesales que dificulten su desenvolvi miento o constituyan merosformalismos,afi nde alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello releve a lasautoridades del respeto aldebido procedimiento o vutnere el ordenamiento. 1.10. eficacia.- Lossujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el cumplimiento de lafinalidad det acto procedimenta!, sobre aquellos formalismos cuya realización no incida en su

en la decisión final, no disminuyan las garantías
validez, no determinen aspectos importantes
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anter¡ormente enunc¡ados no tiene carácter taxativo. (Texto modificado según el artícuto 2 delDecreto Legislativo No 1212!,.

Que, con Oficio N" 000782-2025-lN-VS?-qG9c recepcionado en fecha 14 de mayo de2025, de la Dirección..Generat de seguridad ciudadan" - ih¡n¡"terio del lnterior, señalando tainvitación a los comitÉ" o9 seguridád _ciqdadana para la asistencia al evento y asistenciatécnica denominado: "Funcionam¡ento del slNASEi tlev Ño. 27g33ly de los instrumentos degestión en seguridad-ciudadana" y lineamientos oe boinpromiso s: ,,Fortalecer e! rol de losgobiernos locales en frvor de la séguridad ciudadana - zizs.,en los oias to y rr ae junio de2025 en la ciudad de Trujillo. AntJetlo, a través del oficio No. 101-2025-MpscrcopRosEc-
!9/sI,el Responsable de Secretaría Técnica delcomité Provincial de Seguriá.á c¡ra"o.na desánchez carrión - coPRosEc -sc y el oficio No. 174-2025-MPSG/SERENAZGO soticita taparticipación al citado-eve_nto de capacitación y asistencia técnica del citado servidormunicipal; y, con Oficio No. 0778-2025-ñ,IPSG/GM/GSP recepcionado en Secretaría de GerenciaMunicipal de fecha Ol 9" junio de 2025, soticita comisión üe serv¡cio oficiat y g¡ro de viáticospara el servidor municipal FRANGISGO BAUTISTA RoMÁN, agente aeiÁi"" á"' serenazgo de!a Gerencia de Servicios Públicos; y, mediante proveídó, éerencia tuunicilat dispone suatención correspondiente;

Que, con Resolución de Alcaldía N'404-2023-MPSC, se Aprueba la Directiva N. OOI-2023-MPSC, denominada Programación, autorización y rendic¡Oñ Oe gastos por viajes encomisión de servicios dentro det territorio nacional y en el exterioide la 
-ñluniciiatidad

Provincial Sánchez carrión Huamachuco, donde se estabtece los requisitos yprocedimientos para oto-rgar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a efectuarpor el comisionado, conforme et siguiente detalle:

MUNICIPALMD MOUilCTAL S¡.TCHE¿ CARR¡O}¡
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CATEGORiÁ NlVEL ESCALA DE TICOS
Fuera de

ento
Fuera de
Provincia

Fuera del
Distrito

Dentro del
DistritoFuncionarios y

Empleados Públicos,
independientemente
del vínculo que
tengan con la
municipalidad,
incluyendo servicios
de consultoría.

3 300.00 150.00 100.00 30.00

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
l.Viáticos y asignaciones 300.00
2. Pasajes y gastos de 100.00

3. Otros (lnscripción del
cu

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con losrequisitos exigidos por la Directiva citada supra, se cuenta con la Certificación de CréditoPresupuestario - Nota No oo00o0oos, emitido'poi ta Gerencia ae eresufuá"to, o"""rro¡o y
Planificación lnstitucional, Formato de Autoriz_aó¡ón de viaje en comisión áe servicios No oor, íse consigna en e! Formato 0l - Planilla de V. iáticos y Rasá¡es N. OOI-202S-MPSC, suscrito pb?
los funcionarios competentes, et gasto a reatizar:

Que, en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente conceder la comisión deservicios solicitada, debiendo emitirse e! acto administraiivo que corresponde, autorizando alArea de Tesorería de la entidad la emisión de viáticos para ta comisión de servió¡os requerido;

TOTAL DEL GASTO S/ 400.00
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Artíc.tf lo S- qund-q: FACULTAR al Área de Tesorería de la Municipalidad Provincial Sánchez
Carrión, girar viáticos a la servidora municipal descrita en el Ártículo primero, según el
siguiente detalle:

REGISTRO tf
FEDATARIO

Estando a lo expuesto, con visac la Gerencia de Servicios públicos vSubgerencia de Recursos Humanos, en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidad
numeral 3) del
Sánchez Carrión,

SE RESUELVE:

es, Ley N'27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por et artículo 64,
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad provincia!
aprobado por Ordenanza Mun icipal N'214-MPSC;

Artículo Primero:

AUTORIZA R el desplazamie nto en comisión de servtG ios del servidor FRANCIS co
BAUTISTA ROMÁ N, agente de Se ren azgo de la Gerencia de Servicios Públicos de la
Munrcl pa ¡dad Provincia! Sánchez Carrión con la finalidad de participar en el evento de
capacitación v AS istenc ta técnica denomi nado Funcionamiento del S!NASEC (Ley No.
27933) v de !os instrumentos de gestión en seguridad ciudadana ,,

v tineam ientos de
Compromiso 5: "Fortalecer el rol {,e los gob¡ernos loca Ies en favor de la seguridad
ciudadana 2025" en los días 1 0 1 1 de un to de 2025 en la ciudad de

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
l.Viáticos y asignaciones 300.00
2. Pasajes y gastos de
transporte.

100.00

3. Otros (lnscripción det
eq§o)

TOTAL DEL GASTO S/ 400.00
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@.lFÉcTEsEeIgastoa!aCertificacióndeCréditoPresupuestario.NotaNo
0000000005, por el monto consignado en el artículo precedente; debienao e¡ comisionado
rendir cuenta documentada a Ia Gerencia de Adminislración, en et plazo de diez (10) días
hábiles de concluida la comisión de servicios, de conformidad con Iá Directiva N" 0ol-2023-
MPSC.

4.rtíc9!9. Clarto: RENDIR cuenta documentada a la Gerencia de Administración, en el plazo de
diez (10) días hábiles de conctuida la comisión de servicios, de conformidad con la Directiva
N" 001-2023-MPSC.

Artigulo Quinto: NOTIFíQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas
pertinentes de la entidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

L

GM/GDS/RRH H/ATI/,ACONT/ATES/I NTER/ARCH

GEH DE
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